
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- OEPTO. DE EDUCACION -

- Modifíquese decreto N'683 que pone term¡no a la relación
laboral y aprueba cese de funciones.

LorA, 05 ilAf0 2021

DECRETO N" I@,11 P¡

V¡stos y considerando:

Decreto N' 683 de fecha 31 de marzo de 202'1, el I D.F.L. No '1 de
1996 del Minister¡o de Educac¡ón que f¡ja el texto refundido, coord¡nado y s¡stematizadc de la Ley N' 19.070
Estaluto de los Profesionales de la Educación; la ley N" 18.883 Estatuto Administralivo para Funcionanos
Mun¡c¡pales, articulos N" 144 ¡etra c), 147 lel? a) y 149; lo señalado en el Articulo 152 de ta Ley 18.834 Estatuto
Administrativo; Io prescr¡to en la lelra h) del articulo T2delaley N'19.070 Estatuto de los Profesionales de la
Educación, que dispone que los profes¡onales de la educación que forman parte de una dotación del sector
mun¡c¡pal, dejarán de pertenecer a ella por salud irrecuperable o incompat¡ble con el desempeño de su función en
conformidad a lo dispuesto en la Ley N" 18.883; Decreto DEM N" 0797, de 24 jul¡o 'lgg2, que desiqna en calidad de
titular, a conlra del 01.07.1991, a ta docente doña vERóNlcA ptLAR ALARaóN ARAYA Reso-tución N. c.M.c.
940312020, de 04 de septiembre de 2020 de la Comisión N4éd¡ca Central de la Superintendenc¡a de Pensiones que
acordó aceptar recurso extraordinario de revisión, revocar la Resolución N' C.M.C. 34961202 v Resolución N"
C.M.C. 11639/2019. y resuelve que procede otorgar ¡nvaftdez parcial transitoria a doña VEhóNICA PILAR
ALARCON ARAYA: articulos 45. 46 y 51 inciso segundo de ta Ley N' 19.880 que Estabtece Bases de los
Procedim¡entos Admin¡stral¡vos que rigen los Actos de los Órganos de la Administrac¡ón del Estado: la Resoluc¡ón
N' 1600 de la Conlraloría General de la República; y en uso de las facultades que me conliere el D.F.L. No 1 de
2006, que füa el texto refundido, coordinado, s¡stematizado y actualizado de la Ley No 1g.695 Orgánica
Const¡tucional de Municipalidadesi

OECRETO

l.- OONDE DICE :SE término a la relac¡ón taboral y apruébese el
cese de func¡ones de doña VERóN|CA ptLAR ALARCóN ARAYA,    áocente de ta
Mun¡c¡palidad, Departamento de Educac¡ón Lota, a partir del 04 de mazo del año 2021 . por la causal de ¡nvalidez
parcial transitoria, con el desempeño de su función contemplada en articulo 72leta h, de la Ley N' 19.070 y en
considerac¡ón Ia declaración de incapac¡dad y otorgam¡ento de invalidez por Resolución N" C.[¡.C 9403/2020 de ta
Comisión [Iédica Central de la Superintendencia de Pensiones, debidamente ejecutoriada.

DEBE DECIR: SE término a la relac¡ón laboral y apruébese et
cese de funciones de doña VERóNICA ptLAR ALARCóN ARAYA,   , iocente de ta
Municipalidad, Departamento de Educación Lota, a partir del 04 de marzo del año 2021 , por la causal de invalidez
parcial transitoria, con el desempeño de su función contemplada en artículo 72le¡a h\ de la Ley N. 1g.O7O y en
consideración la declaración de incapacidad y otorgam¡ento de ¡nvalidez por Resolución N' C.N¡.C 9403/2020 de la
Com¡s¡ón Médicá Central de la Superintendencia de Pensiones, debidamenle ejecutoriada.

2.- OTÓRGUESE al funcionario, el beneficio de goce de
remunerac¡ones s¡n estar obl¡gada a trabajar durante el plazo de
Resolución de la Comisión l\,,lédica Central ejecutoriada, que de
establecido en el artículo '149 de la Ley N' 18.883, período que se
hasta el 04 de marzo de 2021 , de acuerdo a la legalidad vigente.
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